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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 5 1 4 1 transcribe como anexo al presen te Real Decreto .

M IN ISTERIO PARA LAS ADMINISTRAC IONES
PÚBL ICAS

REAL DECRETO 366/1995, de 10 de marzo,
sobre traspaso de func i ones y serv i c ios de la
Administrac ión de l Estado a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en materia
de ferias internac iona les .

La Constituc i ón Españ ola dispone en su artículo
1 49 . I .IO.° que el Estado tiene compe tenc i a excl u s i va so-

bre d régime n aduanero y arancelario, come rcio exterior ;

a su vez, en los apar tados 6.' y 13.' de l mismo art ículo de
la Constitución, se reserva e l Estado la competencia cx-

clusiva en mate ria de legislación mercantil y las bases y

courd i nac i ú n de l a planificac ión general de l a actividad

ccunóm i ca .

Asimismu, y de co n form idad con lo previsto e n el
art ículo 12.unoS del Estatuto de A u ton o mía para la Re-
_ i bn de Murcia, aprobado po r Ley Orgán ica 4/1982, de 9
de junio. y refu rmado por Ley Orgánica 41 1 994, de 24 de
marzo, correspondc a l a Comun idad Autónoma, en los
tcrminos que establezcan las Leyes y las normas rcgla-
mentarias que en desa r ro l lo de su legislación d icte el Es-
tado, l a función ejecutiva en materia de fer ias internac io-
nalcs .

E l Real Dec reto 2628/ 1 982, de 24 de se pt i embre,
de i crrnina las normas y el proced i m ien to a que han de
.ijustai-sc l os traspasos de funciones y serv i c i os de l Es t a-
du a l a Comu nidad Au túnoma dc la Región de Mu rcia .

De cunlormidad con lo d ispuesto en e l Rea l Decreto
citado, y uc tainbión reg u la e l func i onamiento de la Com i -
sib n M i xta de Transferencias prev i sta en la d i spos i ción
transitoria quinta del Es t atuto de Autonomía para la Rc-
1,i15ndc Murciu, esta Comisión adoptó, en su re unión del
día 6 de Icbrcro de 1 995, e l oportu no Acuerdo, cuya vir-
tun l idad prácticu ex i ge s u aprobac ión po r el Gob i erno
mcdian tc Real Decreto .

Gn su virtud, y en cumplimiento de lo disp ucsto"en la
disposición trans itoria qu inta del Estat u to de Autonomía
para la Región de M urc i a, a propuesta del Ministro pa ra
l u,e ndminis L racio n es Públicas y p rev ia deliberac i ó n del
Consejo de M in i stros e n su reunión del día 1 0 de ma r zo
de 1 995,

Artículo 1 .
DISPONGO :

Se aprueha el Acuerdo de la Comis i ón M i x t a p rcv i s-
ta en la dispos ición trans itoria qu inta del Estatuto (le A u-
tonomía para la Región de M urc ia, por el que se concre-
tan las funcio n es y servic ios de la Administrac i ón del F..s-
iado que deben ser objeto de traspaso a la Comun idad
Autónoma de l a Región de Mu rc i a en materia de ferias

in ternacio nalcs, adoptado por el P leno de d i cha Com is ión

en su sesión de l d ía 6 de febrero de 1 995, y que se

Artículo 2 .

En consecuencia, quedan traspasados a la Com uni -
dad Au tón oma de la Región de Murc i a l as func iones y
servic ios, así como los créd i tos presupues tar i os, que se
rel aciona n en el referido Acue rdo de la Com i s ión Mixta,
e n los términos a l lí espec ificados .

Artículo 3.

Los traspasos a que se rcfiere es te Real Decre t o ten-
drán efec tividad a pa rt i r de l día seña lado en el Ac uerdo
de la menc i o n ada Comisión M ixta, s in per ju i c io de que e l
Mini s terio de Comercio y T urismo produzca, has t a l a e n -
trada en v i áor de es te Real Decreto, en su caso, los actos
adm inistra ti vos necesarios para el mantenim i ento de los
servicios e n e l mismo rég imen y ni ve l de func ionam iento
que tuv ieran en el mome n to de l a adopc i ón del Acuerdo .

A rtículo 4 .

Los créditos presupuestarios q u e se determinen con
arreglo a l a relación número 1 dc l anexo serán dados de
baja en l os concep tos de origen y transferidos por e l Mi-
nisterio de Economía y Hacienda a l os conceptos hab i l i ta-
dos en l a Sección 32 dc los Presu pues tns Generales del
Es tado destinados a finunc iar el coste de los se r v i cios
traspasados a la Com unidad Au t6noma, una vez que se
remitan al Departamento citado, por parte de la Of i c ina
Pres upuestaria del Ministerio de Comerc io y Turismo, l os
certificados dc retenc ión de c rédi to, para dar cmnplim i cn-
Lo a lo dispuesto e n la vigente Ley 41/ 1 994, de 30 de d i-
ciemb re, de Presupues tos Generales de l Es tado para

1 995 .

Disposic ión fina l única

E l presente Real Decreto c n trará en v igor el día s i-
gui en te al de su publicac ión en el «Bo letín Of i c ial del
Es tado» .

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1995 .

J UAN CARLOS R .

El Ministro para las
Adm inistraciones P iíb licas.
Jerónimo Saavedra Acevedo .

ANEXO

Don Anton i o 13 ucno Rodrigucz y do n Franc isco Gimé ncz
García, Secretarios de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria quinta del Estatuto de
Au tonom ía pura l a Reg i ón de Murcia,

CERTIF I CAN :

Que e n la sesión ple naria de la Co i nis ión M ixta, ce-
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Ichradu el día 6 de febrero de 1995, se adoptó u n Ac uer-
du sobrc lra5paso a la Comun i dad Au tónoma de l a Rc-
_ i Gn (le Murcia de l as func iones y serv i c i os de la Eádm i -
n i straciún del Estado en materia de fe rias in ternacionales
e n los tcrminos que a continuación se exp resan :

A) Referencia a normas constituc i onales, estatutarias y
legales e n las que se ampara el traspaso.

La Constitución Española, en su artículo 149 .1 .10 .",
i c~c iv ¿l al Estado la competencia exclusiva sobre el rógi-
inen aduanero y arancelario ; comercio exterior. A su vez,
los apartudos 6 .' y 13 e del mismo artículo de la Constitu-

ción prevén la competencia exclusiva del Estado en mate-
ria dc Iegislaci6n mercantil y las bases y coordinación de

la planil icacibn general de la actividad econ6mica _

U ,1 Estatuto de A u tonom ía para la Región de Mu rc i a,
uprobado por Ley Orgá nica 4/ 1 982, de 9 d e j u nio, y rc-
fo rmado por Ley O rgán ica 4/ 1 994, de 24 de marzo, en s u
artíc u lo 13 .u noS at r ibuye a la Comunidad Autónoma, e n
los lérmi n os yuc establezcan l as Leyes y normas r cg la-
mentarias que e n desarro l lo de su leg is lac i ón d icte e l
[?slado. la func i ón ejecu t iva en ma teria de ferias interna-
cionalcs .

Pi nu l mcn Le, la dispos i ción tra nsiloria quinta del Es-
taru l u de A u tonom ía para l a Región de Murcia y el Real
Decretu 2628/1982, de 24 de septiem bre, regulan l a for-
ma y co nd i ciones a que han de ajusta rse los traspasos de
luncioncs y sc rvic i os de l Estado a la Comunidad Au tóno-
ina (le l a Rcg i6n de M urcia, as í co ino el fu n c i onamiento
dc la Cumisión Mixta de T r ans l erenc i as .

Sob rc la base de estas p rcv i s iones normativas, pro-
cede re .iliza r e l t raspaso de fu ncion es y servic ios, as í
como dc l os mcdios adscritos a lo s mi s mos, en matéria dc
Ierias internacionales a l a Co mun idad Au tónoma de la
Región (lc Mu rc i a .

13 ) Fun c iones d e la Administrac i ón de l Estad o que
asume la Comunidad Autónoma de la Región
de M urcia.

("unrcspundc a l a Comun idad Autó noma de l a Rc-
gi6n ile M urc i a fa ejecución de l a legislación de l Estado
en m:iteria de ferius internacionales q ue se celebren en su
tcrritorio .

E) Pe rsona l adscr ito a l os servicios y ue se tras pasan .

No ex i sten medios perso n a les en el presente traspaso .

F) Valoración de la s cargas financieras de los servicio s
traspasado s .

1 . La valoración definitiva del cos te efectivo que, en
pesetas de 1 990, corres po nde a los serv i cios traspasados
a l a Com unidad Autónoma se e l eva a 73 .605 pesetas .

2 . La financiación, en pese tas de 1995, que corres-
ponde al coste efectivo an u a l es l a que se recoge en la re-
l ación n úmero 1 .

3 . El cos te efec ti vo, que f igura de t al l a d o en l os c ua-
dros de valoración de l a rc lac i ón número 1, se financ iará
de la siguiente forma :

Transitoriamente, hasta que el coste efec t ivo se com-
pu te pa ra r ev i sar el po rcentaje de part icipac ión de l a Co-
munidad Au tónoma en los ingresos del Estado, el coste
total se financiará, mediante l a conso lidac ión en la Sec-
ción 32 de los Presupuestos Generales del Estado, de los
c réd itos relativos a l os dist i ntos com ponen tes (le dic ho
coste, por los iinpo rtes que se de terminen, susceptib l es de
actual izac ión por los mecanis mos generales prev i stos en
cada Ley de Presupuestos .

Las pos i b l es diferencias que se prod uzcan durante el
per i odo trans i to r io, a que se reficre e l párrafo an terior,
r es pecto a l a financiación de l os serv i cios tra n s feridos,
se r á n objeto de regularización al cierre del eje rc i cio eco-
nómieo, mediante la presentación (1 e l as cuen tas y estados
justificativos correspondientes ante una Com i s i ón de l i-
quidac i ó n , que se consti t u irá en el M i ni s terio de Econo-
míx y Hacien da .

G ) Documentación y expediente s de los servicios que se
traspasan .

No existen doc u mentación n i expedientes en el pre-
sentc traspaso .

H ) Fecha de efectividad de los traspa sos .

El traspaso de funciones y se r vic ios objeto del pre-
sente Acuerdo te ndrá efectividad a part i r del d ía 1 de
marro de 1995 .

C) Funciones q u e se reserva la Administrac ión del
Estado .

('.oi i-cspondc a la Adm ini stració n del Estado :

Y para q ue conste, expecii mos la presente certifica-
c i ón en Madr i d a 6 de febrero de 1995 .-Los Secretarios
de l a Com i sió n Mi x ta, A n ton i o B u eno Rodríguez y
Francisco Gimé nez Garc ía .

RELACIÓN NGMERO 1
I . I .,i legislación en materia (le fe r ias in ternaciona l es .

2 . Lns bases y coordi nac i ón de la activ idad económ ica .

D ) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan .

Va loración de l cos te efectivo correspondiente a la
Comunidad Autónoma de la Reg ión de Murc ia, según

presupues to 1995.

No existen bi cn ce, d e r echos y obligaciones e n e l pre-
,cntc lraspu5o .

Sección 29 : M inistcrio de Comerc i o y Tu rismo .

Coste total : 100 .000 pesetas .


